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Secretaría General
Corrsejo <Je la Judicatur"a cle l¿r Cir:dacl de Mexic<:

Exp. Núm. VARIOS 427/2020
Of. Núm. CICDMX-SG-VAR -28603-2020

Ciudad de México., a10 de diciembrc de2020

Diputada
NzIÀNC¡.NITA SALDNÑN HERNÁNDEZ
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura.
Palacio Legislativo de Donceles
Presente

Por este conducto, haso de su conocimiento el contenido del proveído de fecha
cuatro-ãõ di.i"äËi"* rtä ää3'r"it îãi"t","äi¿î;A; põi h eõnseþra'semanera IRMA
cüÃbÃrUpE-GÃRcÍÃ vtÈNnoZA, intesrante del Consejo de la Judicatura.de la
Ciudad de México, en el expediente citadó al rubro, mismo que a continuaciÓn se

transcribe:

'Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinte,- Con el oficio MDPPOIA/CSP/257312020, signado por

la Diputada MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, I Legislatura, fórmese el expediente VARIOS 42712020 y registrese como corresponda. En sus términos,

se tiene a lJoficiante remit¡endo copia del oficio 0M/|11169112020, mediante el cual, comunica los días inhábiles

para efectos de actos y procedimientos de índole judicial, laboral, constitucional (Juicios de Amparo, Acciones de

inconstitucionalidad y Controversia Constitucionales) y Electoral, relacionados con el Congreso de esta Ciudad; en

tal virtud, únicamente se toma conocimiento de la información precisada, y se ordena remitir copia del oficio aludido

a las y los integrantes de este Órgano Colegiado, Acúsese de recibo, Cúmplase, Así lo acordó y firma la Consejera

Semanera Doclora IRMA GUADALUPE GARCíA MENDOZA, integrante del Consejo de la Judicatura de la Ciudad

de México, con fundamento en el acuerdo 46-1112008, emitido por el Pleno de este Órgano Colegiqdo, ante la

maestra ZAIRA LILIANA JIMÉNEZ SEADE secretaria general del mismo, en cumplimiento a lo establecido en la

fracción I del articulo 66 del Reglamento lnterior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, (Normatividad

aplicable en términos de lo dispuesto por el artículo Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad

de México), quien autorizay dafe, DOY FE." Rubricas.

Rei las seguridades de mi a consideración.

MTRA. A JIMÉNEZ
SECRETARIA GENERAL DEL CON
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